
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co   
CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, primero (01) de septiembre del 2022. 
 

CLASE DE PROCESO: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE JESSIKA PAOLA QUINTERO SIMANCA 

APODERADO: DR. VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: ANDRES JAVIER ANGULO OCHOA 

APODERADO:  DR. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00155-00 

ASUNTO: AUTO FIJA NUEVA FECHA AUDIENCIA  

 
Este Juzgado procede a señalar nueva fecha y hora 

para la celebración de la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General 
del Proceso, teniendo en cuenta, la solicitud de aplazamiento presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandada, en consecuencia, fíjese el ocho (08) de 
septiembre de 2022, a las once de la mañana (11:00 A.M.) 

 
La diligencia señalada, será realizada a través del 

aplicativo web LIFEZISE, y tendrá como pruebas las señaladas en el auto del 
veintiuno (21) de diciembre del 2021. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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